
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.597/2023

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21/06/2023, se adoptó la

Resolución relativa al nombramiento de TENIENTES DE ALCAL-

DE, con el contenido siguiente:

Vista la celebración de las elecciones municipales el día

28/05/2023 y habiéndose procedido el día 17/06/2023 a la consti-

tución de la nueva Corporación Local. En virtud de las atribucio-

nes que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,

de 28 de noviembre

RESUELVO

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayunta-

miento de Alcaracejos a los siguientes Concejales:

Teniente Alcalde 1º: Doña María Josefa Romo Bravo.

Teniente Alcalde 2º: Don Miguel Ángel Caballero Gómez.

Teniente Alcalde 3º: Don Juan Gómez Franco.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su

cargo, les corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en

los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibili-

te a éste para el ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDO. Delegar de forma específica a favor del Teniente

de Alcalde don Juan Gómez Franco el cometido específico de la

delegación de las competencias concernientes a la contratacio-

nes y concesiones destinadas a obras municipales y manteni-

miento y no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del

Presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.000.000,00 euros; inclui-

das las de carácter plurianual cuando su duración no sea supe-

rior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas

sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los

recursos ordinarios del Presupuesto de primer ejercicio, ni la

cuantía señalada.

La adquisición de bienes y derechos destinadas a obras muni-

cipales y mantenimiento cuando no supere el 10 por 100 de los

recursos ordinarios del Presupuesto ni los 3.000.000,00 euros.

TERCERO. Notificar personalmente la presente resolución a

los designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo

manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento

al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el

mismo,igualmente publicar la Resolución en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día

siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento dirección:

https://alcaracejos.sedeelectronica.es.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta reso-

lución en la primera sesión que celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaracejos, 3 de agosto de 2023. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa Acctal, Mª José Romo Bravo.
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